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NULIDAD DEL PROCESO

JUAN OLMEDO ARVELAEZ <correoseguro@e-entrega.co>
Vie 22/03/2024 11:28
Para: Juzgado 01 Civil Municipal - Valle del Cauca - Sevilla <j01cmsevilla@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

IMPORTANTE: Por favor no responder este mensaje, este servicio es únicamente para notificación
electrónica.

Señor(a) 

juzgado

Reciba un cordial saludo:

Usted ha recibido un correo electrónico seguro y certificado de parte de JUAN
OLMEDO ARVELAEZ, quien ha depositado su confianza en el servicio de correo
electrónico certificado de e-entrega para hacer efectiva y oportuna la entrega de la
presente notificación electrónica. 

Con la recepción del presente mensaje de datos se entiende que el destinatario ha
sido notificado para todos los efectos según las normas aplicables vigentes,
especialmente los artículos 12 y 20 la Ley 527 de 1999 y sus normas reglamentarias.

Nota: Para leer el contenido del mensaje recibido, usted debe hacer click en el
enlace que se muestra a continuación:

Ver contenido del correo electrónico
Enviado por JUAN OLMEDO ARVELAEZ

Correo seguro y certificado.

Copyright © 2024

Servientrega S. A..

Todos los derechos reservados.

¿No desea recibir más correos certificados?

https://clientes.e-entrega.co/viewmessage.php?messageid=idb73433bce379a61832d766fceee50bca0b6954c29ebe010e610e28a1747a9eb9
https://clientes.e-entrega.co/viewmessage.php?messageid=idb73433bce379a61832d766fceee50bca0b6954c29ebe010e610e28a1747a9eb9
https://clientes.e-entrega.co/unsubscribe.php?email=b73433bce379a61832d766fceee50bca0b6954c29ebe010e610e28a1747a9eb9
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REFERENCIA: NULIDAD DEL PROCESO

DEMANDANTE: ORLANDO OSORIO CORREA

DEMANDABO; JUAN OLMEDO ARBELAEZ

RADICADO: 2010-00328-00
AUTO INTERTOCUTOR¡O N" O3?7 DEL DfA 15 DE FEBRERO DEL AÑO 2A24

Ca*dial Sa&r^de

En casación del t2 áe agasto 2oo3, con ponencia del doctar Caúas I. lararnillo 1.,

se afirmó: "'Las nutidaáes fueron concebídas parfi remedíar los desafweros o las

omisianes relevarrtes en que se hubiere íncurrido en el desarro{fo de la actuación

judicial, capaces de restringir CI cercenar el ejercicia de los mencianados derechos

fundamentales de estirpe constitucional o,lo que es igual, si lafinalidad de aquellas no

es otra que de la amparar los intereses de las partes para que fio seafi objeto de

arbitrariedsdes con actwaciones desarrolladas ignorando las ritualidades que reglan la

conducta de los sujetos que intervienen en eÍ procesa..."

Atentamente presento recurso de nulidad contra el interlocutoria de la
referencia consagrado en los artículos 'L32, L33, L34 y 135 del C.G.P

{cnerulo n NULIDADES PRocESAt-85}, por las siguientes razones, cons¡deraciúnes
de orden jurídico constitucional y legal y acordes con los siguientes:

El negocio jurídico nació r'ned¡ante contrato de venta de vehículo automotor
suscrito entre los señores ORLANDO OSORIO CCIRREA, quien funge como
VENDEDOR y .IUAN OLMEDO ARBELAEZ en calidad de COMPRADOR del
siguiente automotor:

PHIMERO; El vendedor da en venta al comprador un vehículo automotor,
automóvil marca Mazda 323 NB& color verde mar¡no, serv¡c¡o panticular,

modelo 1995, placas CEE-7SL, numero de motor 8P953799, numerCI de chasis
323N8A0A229.

§E§U$DO: PRECIO. El precio de la venta es la calidad de ONCE MILLCINE§ DE

PESOS ($ff.000"000), moneda legal colombiana, que el comprador paga al

vendedor de la slguiente forma:

klle 58 ,frÍa- 49 47 genlne enmc:«kú, flsáera {Iai{ti s{irine 4 §a,ilÍe Ualle
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Abogada especial¡zado en Derecho público

Magister en Derecho Público

Demandas contra el Estado.

JUSTICE

Con cantidad de CINCO MILLONES nE PESOS {$S.000.000} que son
pagados en dinero en efectivo en esta plaza de §evilla Valle, en la fecha
en que se firma este dCIcumento

La cantidad de TRES MILL0NES DE PESos ($g.coo.*001 que serán
cancelados por el comprador en dinero en efectlvo en esta plaza de
Sevilla Valle, el día once {11} de marzo de dos mil diez (2010).

c. La cantidad de TRE§ MILL0NES DE PESos {$s.000.0ü0} que serán
cancelados por el comprador en dinero en efectivo en esta plaza de
Sevilla Valle, el día once {1X} de junio de dos mil diez {3010}"

TERCEBQI TRASPASO. El traspaso del vehículo automctor se hará el día once
(11.) de junio de dos mil diez (2010), previa verificación del pago total del precio
estipulado en la cláusula anterior. Las partes hanán las gestiones necesarias
para que en la misma fecha quede registrado el traspaso constituyéndose en
causal de incumplimiento la negatividad de alguno de ellos a realizar el
trámite" i-os gastos de traspaso serán asumidos en iguales partes, cincuenta
por ciento {50%} cada contratante.

CUA-BTQ; EIiITREGA. La entrega del vendedor del vehículo se hace en la fecha
en que se firrna este contrato, sin reservarse nada para si el vendedar quien
saldrá al sanearniento en casi de evicción. El vehículo es entregado libre de
todo gravamen y a paz y salvo por concepto de impuestos para el año dos mil
ftueve (2009). §l comprador manifiesta haber recibido el vehículo a entera
satisfaeción. Parágrafo: A part¡r de la fecha, cualquier responsabilidad legal
derivada de la posesión del vehículo será asurnida por el comprador.
{Dacumenta de camprsventa milita en el expedientel

Considero de vital importancia señor Jrtez, el conocimiento de la
génesis de este negocio porque la justicia no está para homologar la
capacidad de agiotistas y de vivos, eue cuando no les resulta sacar
fruto al engaño, inmediatarnente acudert a la justicia, en razón a qlue
este vehículo presentaba desperfectos y fallas muy graves tanto en sr¡
caja automátíca camo en el motor, pruebas anticipadas que radique
en este mismo despacho contemporáneas aI contrato de compraventa
del vehÍcrdo, documentos qlre se extraviaron y que nunca se ahrió el
proceso de prelebas anticipadas. [Ver libro de radicaqión del juzgadoi

De esta rnarlera me vendieron etr cascaron de un carro y qlie en forma
dolosa posteriormente iniciaron el proceso ejecutivo, €ñ donde el
vendedor del automotor se amparó en su propio dolo para pedir e1

amparo de la justicia.

esÍÍe 5$ JVa-, 49 47 effir,& eamet«¡sl fluaio qniá$ §{iú& 4 SatiÍÍe Uqlle
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Abogado especializado en Derecho Público

Magister en Derecho Público

Demandas contra el Estadó.

DESARROLLO PROCESAL

El proce$o se inicié en el aña 2A10, con el radicado No 2010-328, e1

cual a la fecha presenta 14 años ba,io el conocimiento de los diferentes
jueces que han ocupado ese despacho, la última actuación consiste
en archivar el expediente porque permaneció más de 2 años sin
ningún movimiento procesal 2O L9,2OZA y 2021, darle vida y beneficiar
por consiguiente al demandante y al abogado con iJna pretensión que
ya consideraba extinguida, de oficio se maltratan derechos
constitucionales y se beneficia las expectativas ilegitimas de la parte
activa, porque un proceso no puede durar por "secula seculorunl', erl
espera de que el abogado cada 2 años, desde el 2A1O presentara la
liquidación del crédito para burlar la justicia y evitar de esta rlrallera
el archivo legal del expediente, 1o que radea de vergüeraza a un sistema
judieial que desatiende derechos fundamentales y atentatorios contra
el debido proceso. Artículo 29 de la Constitución Nacional.

Prescripción y extineión de ls qcción ejecutivo.

Un proceso que tiene 14 años sin que se halla presentado una
acfuaclon su§f,€rnclar y oe nuena re, ql¡eüa coD{aoo por ra flgura
de la prasetflpelón extintívo,, por su inactividad de ejercer sus
actuación sustancial y de buena fe, queda cobijado La figura

derechos.

De conformidad con los artículos 2512.,251.3 del C.C y ley 79L de 2002. un
proceso quirografario, ejecutivo con acción persCInal, queda afectado de la
prescr¡pción extintiva del dominio en un lapso de 5 años, atendiendo la

normatividad op cit, la cual se interrumpe con la presentación de la dernanda
(20L0-32S), y atendiendo a la misma preceptiva que se menciona, se inicia de
nuevo el lapso prescripti\ro, es decir se produciría en el año 2OL5,lo cual debe
advertir el juez y proceder a su archivo, atendiendo al principio de legalidad:
Articulo 42 N" 12Y L32 del C.G.P

" La prescripción extíntiva de la acción constituye una sancién que se impone al titular
de la acción que durante un lapso de tiempo determínado por Ley no rnanifiesta interés

por la satisfacción de su derecho" Acorde can el artículo 162S det C.C

De otro lado señor Jrtez, este proceso no se fundamentó en una fuente de
un tÍtulo idóneo, pCIrque un contrato presta merito ejecutivo después de que
el Juez haya agotado diligencias básicas para deterrninar su
incumplimiento, en este ca$o de contera el juzgado le dio vida a un título
sin preocuparse cuál fue la conducta del dernandante frente al
incumplimiento del contrato, máxime cuando el jr-rez conoció de la petición
de pruebas anticipadas que hacían nugatoria La accién, prueba
extraprocesatr que se archivé sin darle tramite, en donde se demostraba
incumplimiento contractual y se tolera que se alegue su propio dolo.

tsllp §ü ¡Vo-. 49 47 eerrbw eamwciñL, 9**it Qilióü alicine 4 Sarilk Adh
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Abogado especializado en Berecho Público

Magister en Serecho Público

Demandas contra el Estado.

Coffis saberftas, señala lo regla del artículo 1552 del Código Civil que: "o&n los

contretos biÍatera,lss ninguno d.e los contratuntes está eru ff sra dejando d.e cumplir lo

l,Ectado, rnientras eI otro ?ra la curyle Í,or su pfrrte, o ?to se allana e cu*rplirla en l&

farma y tietnpo debidos", por la tamto lo que se origilrra es ufl título espuria qile no

obliga a nadie.

DE§I§TIMIENTO TÁCTO ARTfCULCI 317 DET CÓPrcO GENERAL DEL PROCESO.

A folio 27 del cuadeñro de las ¡nedidas cautelares el señor juez
ordeno dar cr¡mplimiento a una carga procesal mediante amto de
tramite N' 158 del 26 de febrero del año 2AL6, advirtiendo que
existe un derecho preferente constifirido mediante una prenda a
favor del señor Artemo Arbelaez corr respecto al m¡evo ernbargo
relacionado con la motocicleta marca Honda, placa pSE- 15D.

Mediante el mismo auto del día viernes 26 de febrero, etr juzgado
civil municipal de Sevilla, estableció la carga procesal a cumplir
en los siguientes términos:

" Sfg'U7{DO: ?üNE?" fN COStOCISvrIfg{TA a h yarte interesa{a que
{a notíficacísn {e{ acreedor yrendarío {e6erri ñacerse c*nforrne a {os

{ínearuíer*os seña{aáos evl e{ ru,tmera.{ a*terisr, y sera {a. yarte
interesada quíen {os ú{Tgevtcíe covnfr corresyonde, SA Pfh{A {e tenerse
por {esístído e{yroceso, a {o cu.*{ se yroce{erá a {ar{e apfrcacíon n{
artícu{o gry rrumera{ t" de{ C.g.?, e{ que aáemti.s iwry{íca candevta en
costas, conforme coru {o inútaáo en {ayarte motí:v* {e este¡woveído."

A folio 27 axwerso y con fech a 26 de febre ro 2ü16, se cuentan 3O
días hábiles, 1o cual se ubica en las calendas del día 13 de abril
de 2AL6 como fecha de vencimiento para que la parte
demandante de conformidad con el articulo 29L C.G.p,
cumpliera con la carga procesal establecida en el código ya
mencionado. "A folio 47 se destaea el folio N" P$n-§{ 71921600{}{}43$13$ remitido por

la empresa postal 472 msdi¿nte el eual el direckr regional de la mencianada institueión

Ilorlor Adolfo Chávez Siascos informa al despaeho qus el ofieio de notificaeión que exige el

artícula 291 del códiga general del proeeso, n0 fue posihtre entregarlo oparlunamente y dentro

de los términos legales pcr enátifa sperarión de la parte iilteresfrd&? es deeir hasta el

momenlü n0 §e ha producido la mencionada nctificación y por colrsiguisnte se debe dar

cumplimienlo al articulo 317 del eódigo general del proeeso." flontinria produeiendo

conseeueneias

eú!¿ 5ú Alu 49 47 eilh& eorn¿xxieL 9**i, fiiliáü aliÉne 4 Swilh AailE
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Abogado especializado en Derecho Público

Mag¡ster en Derecho Público

Demandas contra el Estado.

JUSTICE

Corno puede observar el señor Juez, err esta narración y ubicando
la foliatura pertinente, la titrrlar del despacho en ese entonces
impuso una carga procesal al demandante, la cual incumptrió en
los 30 dias que le otorgo para que realsxara la notificación
personal aI acreedor prendario, y que según constancia de la
empresa de correos 4?2, visible a foiio 47 , la parte interesada
(el demandante), no se apersono de esta diligencia feneciendo el
termino de los 30 días sin que se hubiera satisfecho la carga
procesal irnpuesta, aun *lrolel. procesp sizue s-u marcha sjx!
notífisa:r' al acreedor prendarior_ maltratq¡Ulo - la +orrna
fun_damental del artículo 29 de la sarta y eer-lerando nulidad
abgoluta. Articulo 133 N"Unefal 3" C.G"P

-tos fiúan"datos De{Artícu{a sry D*{C"E"?

§eslstlmiento tácito

El desistimiento tácito se aplicará en los sigulentes eventos:

1. Cuando para continuar e! trámite de la demanda, del llamamiento en
garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia
de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesai o de un acto de
la parte que haya formulado aquella o promsvido estos, el juez le ordenará
cumplirlo dentra de los trelnta (30) días siguientes rnediante providencia que
se notificara por estado.

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respeetivo
cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por
desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia
en la que además irnpondrá condena en costas.

Eljuez no podrá ordenar el requerirniento prevlsto en este numeral, para que
la parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto admisorio
de la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes
actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas.

2. f¿¡cada ¿lfr proeeso o setaae#¡z de eaa/qxier asturaleza, ea eaa/qxtera Ce

.ras etapa.r, psfiw&trez€r isset¿bo ea ls.reeretaría del desp*eá4 Far{ue &o .re

.re/¿bite o realtza ntbguze aetsae¡'dz dxraqte elplaza de ¿¿a Ü) *fu
a Énles m.rtane[a, eonta{os desde el dÍa .wgutbzte o ls ¿í/*ma not¡f¿saeídfi o
desde /* ¿fltima úTigeaeta o aetuseidn, a pefi'erdn de parte o de at§elo, se
deeretdrd /d termínaeffn ,aor de¡*timienro &ie¡7o .r¿72 aecer¡dsd de
reqaenmt'eato preoía, {n erte etento na áo&xí eandeaa ea easf*t 'b

"* adrgo de /a,rp«rte*

eaW,e 5 ü .N a. 49 47 eprrlue &nE rá41. I *oi" {búóti slirhre /, S ariÍÍe A sÍÍe
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Abogado especializado en Derecho Público

Mag¡ster en Derecho Púbiico

Dernandas contra el Estado.

El desistimiqntq-tácitq se rqsirá por fqs§lgg!§n,Les rqglas:

a) Para el cómputo de los Blazos previstos en este artícr¡lo no se sontará el
tiempo q{¡e el proceso hubiese estado suspend¡do por acuerdo de las parte§;

b) §i el proceso cuenta con sentenc¡a ejecutoriada a favor del demandante o
auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este
numeral será de dos (2) añ0$;

c) Cualquieractuacién, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza,
interrumpirá los términos previstos en este artículo;

d) Decretado el desistirniento tácito quedará terminado el proceso o la
astuac¡ón torresBondiente y se ordenará el levantarniento de las rnedidas
cautelares practicadas;

e) La providencia que deerete el desistimiento tácito se nct¡ficará por estado
y será susceptible del recur§o de apelación en el efecto suspensivo. l*a
providencia que [o niegue será apelable en el efecto devolutivo;

f) Eldecreto deldesistimiento tácito no impedirá que se presente nuevarnente
la demanda transcurridos seis i6) meses contados desde la ejecutoria de Ia
providencia que así lo haya dispuesto o desde la notificación del auto de
obedecimiento de lo resuelto por el superior, pero serán ineficaces todas los
efectos que sobre Ia interrupcién de la prescripcién extintiva o ta inoperancia
de la caducidad o cualquier otra consecuencia que haya producido, la
Bresentación y notificación de la demanda que dio origen al proceso s a la
actuación cuya terminación se decreta;

g) Decretado el desistimienta tácito por segunda vez entre las mismas partes
y en ejercicio de las mismas pretensiones, §e extinguirá el derecho
pretendido. El juez ordenará la cancelación de los títulos del demandante si
a ellos hubiere lugar" AI decretarse el desistimiento tácito, deben desglosarse
los documentcs gue sirvieron de base para la admisión de la demanda o
¡nandamiento ejecutivo, con las constancias del caso, para así poder tener
conocimiento de ello ante un eventual nuevo proceso;

h) El presente artíct¡lo no se aplieará en contra de los incapaces, cuends
Garezcan de apoderado judicial.

Coetáneo con la iniciacién del proceso de la referencia se promulgo y empezé a regir
la ley 13$5 del 20L0 jutio 12 y que en su artículo I y 23 al establecer una política
pública de descongestién en la cual estaban comprornetidos todos ios jueces de la
Republica y por consiguiente de aficio deberían archivar los procesos que
transgredieran las normas nnencionadas junto con el desistimiento tácito previsto en
el nuevo código general del proceso en el artículo 317.

AñIÍe 50 á{ o- 49 47 &nb¿e Éomericl. I * *i* Ailióti a@ne 4 S ailÍe A aNe
eptuh* 3t 549 399 2 5 twíe .*wn*fax$i @#wai§.ew
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Abogado especializado en Derechó Pública
Magister en Derecho Público

Demandas contra el Estado.

JUSTICE

§in ernbargo el rnenc¡onado exped¡ente continúa hoy en día vigente
§oportando una ilegalidad porque de oficio debió haberse arehivado para dar
cumplimientCI a la mencionada disposición que obedecía a una m*dida
gubernamental de descongest¡ón judicial acorde también con ¡os mandatos
const¡tucionales de administración de justicia. 228, 729 V 230 de Ia carta
política.

La mencionada norrna del artículo 31"7 del C.G.P, también continúa csn ¡o§

mismos cometidos teleolégicos de la ley 1395 del 2010, al interpretar una
política pública del estado encaminada a la descongestión de los despachos
judiciales para asegurar una pronta y cumplida justicia, contrario de la

conducta de algunos jueces que convierten algunos prCIcesos por secula

seculorum, admitiendo recursCIs y memoriales que desdibujan la majestad de

la justicia como ocurre con el l¡t¡g¡o que nos ocupa.

Como ya se dijc supra este proceso se radico en elaño 2010 y por conslguiente
se acerea a los 3"5 años, por una mala interpretacién y tolerancia de los.jueces,
para apl¡car el principio de legalidad y el saneamiento del proceso medida que

se va surtiendo en cada una de las etapas establ*cidas en el estatuto adjetivo.

Si bien es cierto que la liquidación del crédito, en los albores det trámite
ejecutivo y en el impulso procesal, es relevante pedir la liquidación del crédito,
pefo no tofnarlo de Eostumbre es decir, cada 2 años y antes de que se venza
e! termino para que CIcurra el desistimiento tácito y por consiguiente impedir
elarchlvo delexpediente volviendo eterna la duración del mlsmo, convirtiendo
al dernandado en subjudice {durante más de L5 años} y que genera por
consiguiente, acción_{e responsabilidad- civil .extracoftra,ctual .qsntra el
de,sp,acho acciqlado. pst los pq.riuiciqs queJecibq*np gülg la sqciedad sing
taqrbiqn qJ afectadq gn la iefngfi.da ap_risrgqq§q a, "uqa ecsi4n iprídiqa gue
nunca termina.

Corolario de lo anterior surge de sonteta la afectación a un derecha
fundamentai que le asiste ai ciudadano demandacio, para cNue se le brinden las
garantías del artículo 29 de la constitución nacional, para goear del debido
proceso sin dilaciones injustificadas, así Io enseña la sentencia C034 del 2014
de la corte cünstitucional:

"El conjunto de etapas, exigencias o condiciones establecidas por la ley, que deben
concatenarse aI adelantar todo proceso judicial o administrativo. Entre esLas se
cuenfan el principio de iegalidad, el derecho al acceso a la jurisdícción y a ia rutela
judiciai efectiva de los derechos humanos, el principio del juez natural,lagaransa de
los derechos de áefensa y contradicción, el principía de doble instancía, derecho de la
persona a ser escuchada y la publicidad de las acfuaciones y decisiones adoptadas en
esos procedimientcs" (Sentenciat-A34 de 2014, citada por esta sala en STC8932-2CI19)
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Magister en Dereeho Público

Demandas contra el Estado.

JUSTICE

Si bien es cierto, qFle cuando se inicia r¡n proceso ejecutivo
proced.e la petición de la liquidacíón del crédito, acompañada
también de un motivo relevante y serio para materialízx :una
medida cautelar, Io que es rcproshable es q1ue se tome de
costumbre cada dos años, para evitar el desistimiento tácito y
que una lacónica frase incluso usando una plantilla, se pida una
y atxa vez la liquidación del crédito sin que el despacho se
preocupe por preguntar al abogado hacia dande conduce este
trámíte judicial, por ejemplo cuando se denuncia:: nuevos bienes
que aparezcarL en el patrimonio del demandado"

€l numeral 2", por tu parte, estípula que diehq. eonseaueneí& praeedc,

euando el «proe€sü» <<perffiür€zea tnae&bo eÍ, /a sesretarís de/

despaerta psrq#e !Ío se .rafieita a rea/íxa nthElaza aet¿{aerdn dxra&te el
p/we de ¿u $) a§o en primera a ¿íx¡ba tbstane¿e, eantadat desde el dls

eryaiente a ls Élama nafifieaetdz a derde /a úldma diligeneis a

aestreión 1..)u

$ to mísma disposieíón eorrssgr& las reqlas, según las eaales osí el
proeeso ff¿e$úÍ ean tenter?etb qeeutoriada a fapar de/ demand€r¿te a

ssta yue ardena rcgatr ade/azte /« q'ee*etá4 elplazo preovsla {.) ,rerá

de das {Í} a§as $íteral b), y qae ,*ewalg*tbr *etuaeidv de *§€fu o a
pefibtán de parte, de caa/qarbr n*tars/era, iaterrumpiní /ar términss

prearbrw en e¡te srtíeu/s>» $iteral e)".

t{nifrcaeíón de }uriryrudencia
OCTAVIO AUGUSTO TzuEIRO DUQUE Magistrado ponente
STC1 1. 19 L-2ü2A Radicación no 1 1OOL-22-A3-OOO-202O-O1444-01

{Aprobado en SaIa virtual de dos de diciembre de dos mil veinte}
Bogotá, D. C., nneve (9) de diciembre de dos mil veinte PAZA\.

De afieio sefior iuez, pfl,ra arehiuar rnás no per« benefrciar al demandante.

eaüe 5ú -fr{a. ¿19 47 eenlu& Qanle,ri*l9aaaje &ft;óti a{kine 4 S illeUqlla
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Abogado especializado en Derecho Público

Magister en Derecho Público

Demandas contra el Estado'

JUSTICE

CA§ÜT§TTCA

EI nurneral 2" del artículo 3L7 del C.G.P: "erÉ,&,/tds el «prü€esp)
<<perfftafrez€ü ¡kaet¡bo e* /a §€crstafir lel despaeá4 Par{#€ Ízo §€

so/¿$'ta o re6úb6 ltlbgr#re act¿uetán durante elplam de un Ú) *io
s& pr¿bet'o a ún¡ba ¡bstane¿s, cant&dos desde e/ dís "fffu¿$br¿f€ a la
últímc not¡ffaacÍán o derde lo últimaslitígeneia o actuqsión l.)o'i

A esta figuro pracesal, es & la que me refiero y que por corcsigwiente

ha entronizado wnü rculidad de este ex?edi€nte

{ArUculo ISS N" Lde} C.C porque el señor luez, desatendié estos

mandstos surniendo al juzgado que lidera e?Í ana inseguridad
jurídic*, per- se y de aficia le dio aida procesal y sustti?tüaa s una
cñusü que y$ rco tewía niwgún afrlür pñrfl nadie y por cansiguiente se

geyrerfrn arcas perjuicios económicos, irwolucra el ejercicio de otras
jUfiSdiCCiOngS. Frente a la caducidad de ww acción rua praceile más que el archiz¡a,

La figura al desistimiento tácito, prevista en la ley 1395 del 2O1O
y posteriormente incorporada aI ordenamiento jurÍdico del C.G.P,
Constituye la expresión de una poliúica pútrlica, elaborada por
el estadó, con *1 fin de lograr la eficacia de los juzgados que
funcionan en todo el territorio nacional y por consiguiente la
descongestión, lo que facilita el acceso a la justicia como valor
fundante del estado social de derecho, al cual están obligados
todos los jueies de la república para dar cumplimienta a sus
cometidos.

EI primer paso primigenio que debe adelantar un juez de la
republica sobre un expediente que va cumplir 15 años, en las
estanterias de su despacho, consíste en impartir una asepsia a
todos los expedientes con el fin de dar unos resultados a las
partes y a la misma sociedad, porque revivir un proceso clryo
destino natural es el archivo, se convierte en un bloqueo para la
administración de justicia en Colornbia, el primer paso es el
control de legalidad consagrado en el @tí.s¿la 42 Nuryerql 12" u
en d artíca¡h_J§Z -del C.G.P. resultado de esta operación
encuentro que en. su despacho se encuentra un expediente activo
y que debiera de estar archivado por rnandato de la ley
OPE LEGIS.

esÍb 5() .1Í a. tÍ9 47 eent re enmercial 9* *ie {IÍi*tí §{ieine 4 S eni$& A ú$e
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Abogado especíali¡ado en Derecho público

Magister en Derecho Público

Demandas contra el Estado,

JUSTICE

Del control de legalidad, el Juez encllentra qlre por mandato del
articulo 317 Nr¡meral 2", ú preserrtarse inactividad y abandono
por parte del dernandante, la últinna actuación se produjo en el
siguiente lapso, Iter procesal ineluctahle, así:

CI5 de ¡nafAo de 2Q19, se sCIlicita una medida cautelar ilegat y
arbitraria, ert cuanto a que todos los jueces de la republica
conocen que no procede embargar un bien que ya §e encLtentra
embargado (ver certificado de tradicién qgre milita en el
expediente), excepto cuando se procede por la vía hipotecaria, y
en cuanto aI abogado que pidió la medida cautelar también es
conocedor de este trámite, corolario de 1o anterior se produjo una
petición dilatoria, con la aquiescencia del Juez. ',iutra novit curia,,

§i contarrlos 2 años hacia el futuro, se avízora que la última
actuación del abogado Trujillo, §€ cumplió el
díp L7 de engro d§ 2o22, qlue corresponde a rilra nueva
peticién de liquidación del crédito, sin funda:nento alguno,
extemporánea pues 1o hizo 3 años después:

Del O5 de r¡tarzo 2A19 aI O5 de marao ?;AZA = I qña
Del OS de marza 2ü2A atr O§ de marzo ?;0¡21= & años
Del 05 de maruo 2ü2L aI 0§ de marzo ?;0¡2fr=
{por 1 mes @ coalpletanoos 3 años de inaetividadl

3- añoe

Frente a estas consideraciones señor juez, es menester tambián
mencionar la lÍnea jurisprudencial, trazada por la corte suprema d.e

.lusticia en las sentencias: §?c1216-2o?;2 radicación
No 08001-22- 13-OO0-2O2 1-0893-ü 1, magrstrada ponente
§fiartha Patricia Guzmán Alvares, y que detiene su herrnenéutica en
los procesos ejecutivos, a pesar de que la propia corte suprema de
justicia ha señalado que ei desistimiento tácito procede para todo tipo
de causas y procesos, transcurridos 2 años de inactivided por etr

demandante, lo único que prCIcede OF§ LEGIS, es el archivo del legajo
y una actividad oficiosa para darle vida post rnortem, encausa la
conducta erl el camino ltsr srimiqis

§fr¡stro coyL {a síquíente se$Ltenci*u

"Tn satna. {a <actuscíon> §e§e ser apta y ayrayía{a y yare <ímyu{sar
e{yrocesa> fr.a"cía sufín"a&{a.d,yw {a que, <símp{es sofirítwdes {e cayías
o sín praposítos seríos de sofrxiúru {e {a csntyot¡ersía, derecñas de
petícíott íntrascen{entes a írcarues frente afpetíhtm o cffrsaJsetendi>
c{LrecerL {e estos efectos, y€L 6iae, en¡rrínciyío, ruo {a <Jcone?L enynarcfra>
{ SfCeo z t-z a z a, r eít er ada en SfCgg45- z o z o}"
gT ecedemtes {escaru¡cí{os yor e{ desyacfia qae tam§ién {lenerfrrl nwfr{ad.

edk 5ú JVa 49 47 €.enf¡*€,sne,¿da!.fiarui¿ qiliáti oÍirtue 4 SurilÍeUüÍlz
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Abogado especializado en üerecho Público
Magister en Derecho Público

Demandas contra el Estado.

JUSTICE

Se presenta relevante, también extractar parte sustancial de esta
providencia en la misma linea, jurisprudencia recierite
§TC1§2-2,,O23., Radicación No 1 1 1001-02-03-OOO-2O22-A3915-00,
magistrado ponente Aroldo V/ilson Quiroz Monsalvo:

o'Lü,s eand,iciones o .püwü&s que d,eben t$Ínürse en cuertta pa,rü lu, form,a
d,e il,esistin*iento td,cita corusügr$d,a en el nunzeral 2", qaefue l,a aplicada

aqaí, bdsicurnente, son l,&s síguien§es:"

"Qur el proeesa o üüwo,ci6n "de cualquier na§uraleza, ert, cualquierq, ile

sus eta,pü,$ perwlünexca in"s,ctiua en la secreeuría, del, áesp*clto". Váuse

que pued,e ser un exped,iente de cua{,quier naturalezu, ual,e d,ecir, sin

d,ecerminaciún o miramienta algano eÍt, sa c{rrá,cter, d,e rnaru,er{L que

pued,e ser ciuil, irueluyend,o agruria y comereial, defarnilía, ilecl,aratiao,

ejecutiuo a especial, saluo lus limitaciones a hipó*esi,s especiules que

ennü,nen, d,e Í,a ley. Tampoco interesa la etapa err, que se encaanüre,

porque la narma ríge o'en, cwalquiera de sus etapas", &n§es o d,espués de

notificarse el auüa inicial u la pü,rte d,emandad,a, e inclusioe en la

ejecacifin, posüeriar a la senüerucia, pera el expedíente d,ebe esüar en, la

secretaría, rua an el ilaspach,o dal juez".

"También, es rneÍLester p&ra esüe d,esistimi,ento que el añ.o, o los dos años,

d,e estatiswo procesal se cuenüe "d,esde el d,ía síguiente a, la ú,l,tinna

natífr,eaeión a desde ls, ú,ltima diligencia a aüuación"; paata soÍ¡re la

{lua cabe &noü$,r que el añ,a debe carnputarse en, farm,a conzplet*

( urt. l lB ilel CGP ) . . ""

"ütros raquisitos consisten en que la especie ihe ilesistimienta td,cit* baja

estud,io pracede 'oa peúici6n, d,e parte o d,e ofi,cio" Jr qu,e rc,a

necesario el 'oreqwerimiento preuio". Así, pued,e srd,enarse

term,inaci6rc. parque la pid,a una de lns parte§, o p$r el juex ile ofi,eio,

má,s ile !ilw no se hace el requerirniento preuio que sí cantempl*

numeral 1" d,el 317 para l* otra forma d,e desistimienta."

Desacaüo .flagrante- iura noait curia

eÁfie 50 Jlf u ¿§9 47 emr,& earnücisl 9**it &xiáü GÍidne 4 Su,iWeÜqfb
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Abogado especializado en Derecho público

Magister en Derecho Público

Demandas contra el Estado.

JUSTICE

"El desistimient* tá,eíto ti,cne catno fi,na,lid.ud peru*,lizox la inr;uri.a o desid,ia d.e

ios aetores cuar¿á,o d,escuid,an. el trárnite d,e sas procesos o no e*rnpl*n co*, las
c{iry&§ impuestxs por el despaeha, cua,nd.o ella resuk& nece§{rriú Íre,r$, contin**r ef.

rito, toda üez qwe ese al¡and,ono o d,esobed,iencia repereute astensibÍ,erneruta e¡r. l*
cangestión de l.as despa,ehas judicíales e irnpid,e finiguit*r tq,s actua,eiartes & stt,

c{r,rgo, Sobre ef, pa*icular, la Corte Constitwcianal ha sañalodo gue ooel

d,esistin*ienta tácito, ademd.s de ser entenilida toma urua sa,ruei.6ru proees*Í, qate se
confr,gura, a.nte el incumplintiento de las eürg&s praees*Íes del derna,nd,*,rrse, oper&
cotÍ',.ü gararute de: {i} el, derecho d,e tod,as l*s yersoruus e. «,cced,er s, un&
ad.nzinistroiciún. ú,e jws*ici* úiligente, cálere, efica.z y-e§,cie.nte; {ii} ta, posibitíd,ad,
d.e *bte*,er pronta y cumplida justicia y {ii) el *t*eso m,s,teriol a,l* justicix, on

fauar d,e quienes *onfían s.l Est¡xd,a Iu soluciún de su,s confl,ietos" .. . op cit s*pra

Corolario de tra confrontación constitucional - jurisprudencíal y el
interlocutorio emitida por e1 señCIr juez, el cual insufla vida y
oxígeno a url proceso archivado por mandato de la pluricitada
norma contenida en el artículo 317 rlrrmeral segundo del C.G.F,
es que la exigencia para que cualquiera de tras partes informe qne
§e produjo el desistimiento tácito, resulta extraña y atentatoria
al ordensrniento jurídico ya mencionado y con mayors§
eonsecl,lencias que bordea otras jurisdicciones, es la
determinacién judicial para poner efi. marcha de oficir¡ u.n proceso
que virtualmente esta archivado y afectado de eaducidad"

Rememora segurame*.te el señor juez, normatividades de antaño
contenidas en etr código de procedimiento civil, que exigía un
pronunciamiento de tras pa-rtes para qlue se produjera el
desistimiento tácito, io cual quedo en el pasado cCIn la e:rpedición
de la ley 1194 del 2008" c492 del 2ooo, 1o cual evidencia
afectación at principio constifucional de la iguatdad, porqlue
seguráffiente revisado los procesos vigentes en el despacha,
cuestionados y archivados por estos maadatos, segurañlente
estuvieron favorecidos por los pronL¡.nciarnier¡tos ajustados a
derecho, cCIntrario sensu., ptr& el caso qlle nos ocu.pa en donde
existe un desbordamiento de las cornpetencias del juez,
desatendieado los precedentes jr-rrisprudenciales y on:.itiendo la
aplicación universal del 66princlpio de legalidads, de donde se
desprende la seguridad jurídica, principal pre$cupación de
cualquier juez de la república y que por su inobse¡vancia, se
pierde la confianza Le§üm.a de ].os ciudadanos y participa aquel
con gran actívismo en la ilegitímídad del estado.

edk 50 tVu 49 47 QRntue eamwial 9ooaiu Onióti §{kine 4 Su,ilÍe AsU&
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Magister en Derecho Público

Demándas contra sl Estado,

.}USTICE

§I Caso Concreto

Como recordara señor juez, este proceso nació beio el radicado
N"2OLO-328, es decir hace 14 años, y tratá.ndose de un proceso
ejecutivo mt:Ltur.alr la solemnidad prevista en el estatuto adjetivo,
§e resume en rnuy pocas actuacione§ y las etapa§ procesales
también se colltraell para que su ejecución y desenvolvimiento se
terminen el próximo añ.o, contiguo a sIf, radicación"

Sin embargo señor Juez, este expediente está dominado por
dilaciones injustificadas, pues nunca se denunciaron otros
bienes objeto de las medidas cautelares qne integra el cuerpo de
la demanda inicial.

Cada 2 años, el demandante presenta solicitudes superfluas,
irrelevantes, para que en derecho no 1e archiven el proceso,
resultanda curioso qlre el juez en la fijación del litigio y en la
aplicación del principio de legalidad, advierta ![ue estas
pernicíosas peticiones contribuyen a deslegitimar la justicia,
manteniendo vivo 1rn proceso qne le quita oportunidades a otros
ciudadanos qne por virtud de la congestión judicial, lajusticia se
vuelve inalcanzabtre, incurriendo el estad"o en gastos innecesarios,
por fa-lta de r.rrlos procedimientos prístinos, a cargo de los
operadores jurídicos.

úr"rrnr¿ acrrr¿c¡óN er¡s cÉr[Eno sL Dpslsrlrfir§!§To rÁc¡ro
Aft. 317 l§umeral 2' del C.G,P

Contabilizando estos términos, en forma elemental se concluye 1o

siguiente:

Dei O5 de rrra:rzo 2019 al O5 de rxrartzo 2O2O = 1 año
Del O5 de marzo 2O2A al O5 de marzo 2O21= 2 años
Del 05 de marzo 2ü2L aI O§ de marzo 2A22= 3 _ año§
(rsr L nnes no _coqFE-Ietamos I años dq iqaetividadl

La parte demandante presento en forma extemporánea el dÍa
28/AL|2A22, la solicitud de liquidación del crédito ya habían
transcurrido casi 3 años.

&lÍe 5ü "lVo, 49 47 eürrt& Q*ns¡dsl fia,rq,io, &niúti alisi$e 4 §e$itÍe {l}alla
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Abcgado especíalízado en Derechc Públicc

Magister en Derecho Público

Demandas contra el Estado.

AcluaciÉn de la partp demandafrte así:

El abogado demandante, a pesar d.e que ya se había presentadCI
el desistimiento tácito, nllevamente presenta otro filemorial de
liquidación del crédito, en forma arbitraria y Hto de ética,
buscando qlre el juegado atendiera sus suplicas sin ningún
asidero legal:

Del 28 de Enero2ü22 e! 28 de Enero 2023 =1 año
Del 28 de Enero 2A23 atr 28 de Euero 2A24" = 2 años

Presentación para Liquidación de crédito =O§lg?lzoi?,6
§e p+só*§ díqer.Qip.very

El proceso CIpe legis, debió de estar archivado desde el día CIS

de marzo 2ü21, es decir hace 3 años y el señor juez lo revivió
le dio vida jurídica mediante interlocutorio op cit supra

§t R§CT'E§Q PE I§TTLIPAT}

En el ordenamiento jurídíco adjetivoo las nulidades están
previstas en etr artÍculo 133 del C.G.P, en su numeral tercero:
"Cusndo se adelanta después de ocurrida cualquiera de las csusales iegales

de intewupción a de suspensión, o si, en estos casos, se reanuda antes de la

apartunidad debida"

Igualmente, este proceso está afectado de innumerables
nulidades relativas, representad.as en excepciones de
fondo, perentorias y previas, por ejemplo la prescripción
extintiva, la omisién de observar el precedente, tanto de
orden procesal como de carácter sustancial que se n-allan
disciplinadas en el titulo 2O del libro 4" del código civil,
referidas corl los actos jurídicos que gobiernan y se
produce la nulidad sustancial, cundo les falta alguno de
los requisitos gue la ley prescribe para el valor del mismo
acto o cüntrato, es de anotar según nos enseña el doctor
Hernán F. LópezB. considera: trentre causal de nulidad y
excepción previa existe una rnuy estrecha relación".

edb 50 Ara.49 47 e<nrtre eaúno'wia¿ 9**i. {ltriati Glkine 4 Se$itle {üell&

etfuk L 3t 549 39$ 2 5 t r$nif üHxalaq,87 @Wrqil§g$t

§/'
*--

&
JUSTICE



15 @ao -{a*,0 @*"* .%:t*g, Qr¡^t**
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Magister en Derecho Público

Demandas conüa el Estado.

JUSTICE

El asunto que nos ocupa relacionad.o con un expediente
que por mandato legal, no tiene ningún efecto jurÍdico y
el único remedio según lo prevee la misma noñnatividad
es la proclarnación de la nulidad absoluta por parte detr
señor Juez.

Un expediente, retirado del ordenamiento jurídico por
mandato del artículo 317 Nurneral 2" del C.G.P, resulta
inoponible "erga omtrles", sin ninguna posibilidad de
saneafiriento, mientras que las otras nulidades de orden
sustancid y procesd, de que este enfermo este proceso,
si permíten aplicarle remedios y subsa:rarlos, mientras
qtue 1o dicho por el pluricitado artÍculo sLT Numeral 2"
del C.G.P, no tiene ningún remedio.

Corolario de tro anterior, procedo entonces mediante los
mecanismos previstCIs en el articulo 132 del C.G.P, para
que el señor juez, mediante ínterlocutorio indique que
este proceso, oo puede continuar srJ camino jurídico,
corno en efecto procede su declaración.

oSon, en cambio, absolatas las nuli daáes que deben considerarse

objefivamente relevantes, por estar determin adas por la faltr- de :nrt

requisito quela ley considera indispensable alabuenamarcha dela
función jurisdiccíonal, deben, por eso, pronunciarse por el juez de

oficio y son normalmente insanables, a menos que la ley nCI

considere tarnbién respecto de ellas la posibilidad de una

convalidacion"" Edgar Guillermo Escobar Vélez Las Excepciones Y

Las Nulidades En El Código General Ilel Froceso,

PrimeraEdición 2,016.
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Abogado especializado en Derecho Público

Magister en Derecho Público

Demandas contra el Estado.

PROCEDI§ilI§§TO

Agotado el obiter dicta, del recr¡rso con arnplio fundamento legal
y co$stitucional, atendiendo taxativamente las camsales en qlle
procede, rem.emoro el articulo 133 Numeral 3" C.ü.P,
complementados su textos con 1o mandado en el artículo 317
Numeral 2" de la misma norrna-tividad. MAsrrrN EMrLro ser.rRÁN e{JrN"ERo
Magistrado Ponente 4L1893-2O23 Radicación n" 9A372 Frcta27

*Sl componente que inspira la institución de la nulidad,
encuentra concreción en las reglas dispuestas efl" los
artículos 133, 134, 135 y 136 del C.G.P, los cuale§
deterrninan las causales de procedencia de la nulidad, la
oportunidad para interponerla, los motivos de rechazo y los
de Saneamiento" MAKf,IN EMILio spltRÁx euINTERo $r*gistrado PanenreALlBg3-2o23
Radicación n" 90372 Acta 27

COI{CLIf§TO!TE§

* El articulo 3L7 numeral 2o del C.G.P, interpreta una
política publica de descongestión judicial, la cual se
remonta a la ley 1194 del 2OO8: "(uaado Hlr proceso o
aetsaeián de eaa/qxier astur*/em, en exa/qutbt"a de rx¡ etap*s,
p€rrzd,*rezcatbatt¿boea/aseeret€rfsde/despacáaporfr¿€ltose,ra.$eítd
o reafiza atngen« aetaae¡'án dxraate elpl«ro de a¿ fi] año ea primer*
o ¿ín¿ba th.rtaveis, caxtada¡ desde e/ día ,ngarienÍe a /c á/ti*r*
aa*§eac$z a desde /a sílilma úligezcb a aet¡¡aeiéa, apetteidn dep,afie
a da a#cie, se deeretard /a terminac¿'dn par de*t*míenÍo t¿.íe¿?o .nfi
&eearidsdde reqaerumtbnfapream. fre ecte eaeato na éaórá eandens en
eastes 'bpey;xieías"€ eargo de faspertes'!

t Coetáneo con tra iniciacién del proce§o de la referencia
se prCImulgo ]¡ empezo a regir la ley 1395 del 2010 julio
12 y que en su artículo I y 23 al establecer una política
pública de descongestión en la cual estaban
comprometidos todos los jueces de la Republica y por
consiguiente de oficio deberían archivar los procesos
que transgredieran las norrnas mencionadas jrlnto con
el desistimiento tácito previsto en el nuevo código
general del proceso en el artículo 3L7.

edÍe 5ü -ñÍo- 49 47 eer*e e*motúal. 9ooai¿ {Irúáti aliti$e 4 SwiÍln Adllp
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Abogado especialízado en Derecho Público
Mag;ster en Derecho Público

Demandas contra el Estado.

JUSTICE

PRET§I{§IO![ES

{. Ruego al seflor juez, aplicar los artículos 133, 134, 135
y 136 del C.G"P y declarar la nulidad del auto
Interlocutorio No.O377 del dia quince (15) de febrero del
año dos mil veintici¿atro {2A24}¡, mediante el cual usted
le da vida jurídica a u.n proceso que por mandato
de la ley y de ta jurisprudencia invocada, debió de estar
archivado y sin ningún efecto jurídico, es decir afectado
por el fenómeno de la caducidad.

* Soporto esta petición, eft el amplio "obiter dicta" que
antecede en 17 folios.

"furo Novit Curio"

Atentamente

"üar y Administrar Justicia

Es fl i,tás ftelevante 0sn Y Faeuhad

üue liiss l}elngr En Lus Hsmbres.

}lo Manchemos Tan lnmerecidn ilunur,

üignidad I llsminacíún"
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